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SECRETARIA. – Santiago de Cali, 30 de junio de 2023. En la fecha doy 
cuenta al señor Juez que dentro del presente asunto de sucesión el abogado 
Alejandro Londoño Londoño solicita anular el presente asunto. Sírvase 
proveer.  

 

VICTORIA EUGENIA CORAL MUÑOZ                                                                
SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisado el expediente advierte el Despacho que petición similar se resolvió 
el 21 de febrero de 2023, igualmente y en concordancia con aquella, esta 
instancia judicial el 23 de mayo del hogaño resolvió lo pertinente frente a la 
solicitud del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
BUENAVENTURA, razón por la cual el Juzgado se abstendrá de 
pronunciarse frente al nuevo pedimento del actor, pues aquel es 
improcedente, y por demás ya fue resuelto por esta instancia en el mes de 
febrero del año en curso, por lo tanto debe estarse a lo resuelto en el auto 
calendado a 21 de febrero de 2023. 
 
Finalmente se ordenará para su conocimiento y demás fines legales 
pertinentes trasladar el presente proveído al JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO DE FAMILIA DE BUENAVENTURA. 
 
Por consiguiente, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1. INFORMAR al abogado ALEJANDRO LONDOÑO LONDOÑO, que 

deberá ciñirse a lo resuelto por este Despacho mediante auto calendado 
a 21 de febrero de 2023. 
 

2. TRASLADAR para su conocimiento y demás fines pertinentes este 
proveído al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
BUENAVENTURA. Líbrese oficio. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 

JUEZ 
 

 

mailto:j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce3c43ea076c7f0995ae587655dfdd67d0b1529e68bff51cb9caffb0dd85043d

Documento generado en 05/07/2023 01:57:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


